
BOME Número 5794 Melilla, Viernes 25 de septiembre de 2020 Página 2140 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5794 ARTÍCULO: BOME-A-2020-703 PÁGINA: BOME-P-2020-2140 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

9. º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 
Los que hayan adquirido un vehículo de la Actuación 1 acogidos a la disposición adicional segunda, la instalación 
contemplada en esta Actuación 2 podrá ser posterior a la publicación del Real Decreto 569/2020, de 16 de junio y anterior 
a la fecha de la solicitud. 
 
Actuación 3. Implantación de Sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas: 
1. º Memoria de la obra realizada. 
2. º Facturas. Las facturas deberán ser detalladas de manera que puedan identificarse los conceptos objetos de 
ayuda. Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
3. º Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 
 
a) Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda. 
b) Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 
c) La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda que deberá 
ser posterior, en todo caso, a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
 
4. º Aquellos datos necesarios para identificar la inversión objeto de la subvención 5. º Para los casos en que el 
destinatario último sea una persona jurídica pública, certificación acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de 
licitación para la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por órgano competente de la persona 
jurídica pública beneficiaria correspondiente. 
6. º Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de contrato de 
suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria 
correspondiente. 
7. º Copia de certificado de ejecución de obra civil, expedido por técnico competente. 
8. º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 
Actuación 4. Implantación de medidas de movilidad sostenible al trabajo: 
1. º Plan de Transporte al Trabajo o Plan de Movilidad Urbana Sostenible o plan director, estrategia o acuerdo en 
la que se contemple la medida. 
2. º Facturas de las actuaciones ejecutadas. Las facturas deberán ser detalladas, de manera que puedan 
identificarse los conceptos objeto de ayuda. Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda. 
3. º Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 
 
a) Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda. 
b) Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 
c) La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del beneficiario, que deberá ser posterior, en 
todo caso, a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
 
4. º Aquellos datos necesarios para identificar la inversión objeto de la subvención. 
5. º Para los casos en que el destinatario último sea una persona jurídica pública, certificación acreditativa de la 
fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido 
por órgano competente de la persona jurídica pública beneficiaria correspondiente. 
6. º Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de contrato de 
suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria 
correspondiente. 
7. º Declaración responsable acreditativa de que la ejecución de la medida se ha realizado con posterioridad a la 
fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
8. º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 

ANEXO III Cuantía de las ayudas. 
 
Para cada una de las actuaciones, la cuantía de las ayudas a las que se refiere el punto 5 es la siguiente: 
 
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas 
Se establece un límite de ayudas de varios vehículos  hasta que se agote el presupuesto disponible (41.606,43 €) por 
destinatario último salvo para personas físicas que tendrán un límite de un vehículo por destinatario último. 
 
1. En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido entre los definidos en el punto 2, ordinales 1.º, 
2.º, 3.º o 5.º, se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda fija que se abonará siempre que no se supere 
el límite de precio venta del vehículo establecido en la siguiente tabla, no procediendo el abono de la misma en caso 
contrario, y entendiéndose como precio para determinar dicho límite el precio de venta al cliente en el momento de 
solicitar la ayuda o, en el caso de inversiones directas, el precio resultante de la adjudicación correspondiente, antes de 
IPSI. 
 
Para los casos de adquisición de vehículos de categoría M1 por destinatarios últimos que sean personas físicas con 
discapacidad con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su conducción, siempre que la adaptación 
conste en la ficha técnica del vehículo adquirido se incrementará la cuantía de la ayuda en un importe de 750 euros. Este 
incremento también aplicará a la adquisición de vehículos de categoría N1 por parte de profesionales autónomos 
personas con discapacidad con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su conducción. 
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